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"TUBASEC C.A." 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Hotario Décimo Primero 
ácl cantón Quito tome nota al margen de la matriz de 
la poritura pública que se aprusoa, del contenido de 
la presente 1 esolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. iSPOmMDA que el Registrador Mercantil 
Geli cantón Quito: 07 inscriba la indicada escritura públi- 

ca Junto con da presente Resolución, archive una copia 

de la misma y devuelva las restantes con la razón ¡de 
la inscripción que $e ordena; Y, 0) cumpla con las denás 
orescripciones contenidas en la Ley úe Regist£O0. 

ARTICULO  —Cuak Tao."  DISPORER «aque el Sotario Yrincro d 
cantón Quito anote al mexrcea ae la macriz ar la escritr 
pública de Y «ue ese Ge 1Y7, por da dual se consticiyó 
la compañía  "cCUBELNIADS DL. ADBESTO Lech 2SodaDOR DMUPALEC 

CrA. "y bos denorninaga "IBAS Ceoñ.”, que e ¿Ttocedido 
a aumentar el cabitai y refofmer sus costazutos, meldláante 

la escritura pública que se apruepa por la vresento Reso- 
lución y siente razón de usta 2notación. 

ARTICULO CUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por unha Vez, en uo de los diarios 

da mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la puolica- 
ción deberá entregacrso a =5L2 Despacio. 

CUXMPL1I00, vuelva el expeciloenta,s 

COMUNIQUESH. DADA y Fitmaua en «a Yuperintencendia 
de Compañías, en Quito, a 2 1 AGO 1992 € 
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